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Política de Calidad de BTG Bandas Transportadoras 

La Dirección de B.T.G., S.A.U. reconoce y establece, como parte primordial, dentro de su 

política de Empresa, el Aseguramiento de la Calidad en las siguientes actividades: 

• Vulcanizados en general. 

• Comercialización de Bandas Transportadoras. 

• Termosellado de Membranas Geosintéticas. 

Para ello, ha implantado a todos los niveles de la Empresa un  Sistema de Gestión de 

Calidad basado en la Norma 9001:2015 pretendiendo lograr además, los siguientes objetivos de 

Calidad: 

a) Conseguir el grado de Calidad requerido en cada caso, en todas sus fabricaciones y 

montajes. 

b) El establecimiento, seguimiento y revisión de los objetivos de Calidad  

c) El cumplimiento de la normativa legal vigente, códigos y reglamentos aplicables. 

d) El cumplimiento de las condiciones contractuales. 

e) La satisfacción de los clientes y la mejora continua. 

Así mismo, dispone de equipos de medida necesarios para realizar todas las verificaciones y 

ensayos especificados y aquellos servicios que requieran Ensayos No Destructivos (E.N.D) se 

subcontratarán. 

Las verificaciones y ensayos son realizados por el personal del Departamento de Calidad, o 

de producción, en su caso, todos ellos con la formación y experiencia adecuadas. 

El Jefe Técnico/Calidad, con independencia de Producción, ha sido delegado por la 

Dirección para gestionar la función calidad y tiene la autoridad necesaria para detectar las 

desviaciones al Sistema, informar sobre ellas a la Dirección, proponer soluciones y comprobar 

su aplicación y eficacia. 

 

Fernando Solera López                                                  
Dirección BTG Bandas Transportadoras S.A.U. 
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